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AUTO No. CNSC - 20182120015104 DEL 31-10-2018 

"Por medio del cual se da cumplimiento a la medida provisional decretada por el Juzgado Primero Administrativo 
Oral del Circuito de Villavicencio, dentro de la Acción de Tutela instaurada por 

el señor HECTOR GIO VAN! GARZON CASTELLANOS, en el marco de la Convocatoria 
No. 436 de 2017- SENA" 

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005, y  con 
ocasión a la medida provisional decretada por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Villavicencio, y teniendo en cuenta las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

La Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, mediante el Acuerdo No. 20171000000116 del 24 de julio 
de 2017, modificado por los Acuerdos Nos. 20171000000146 del 05 de septiembre de 2017, 
20171000000156de1 19deoctubrede2017y20181000000876de1 19deenerode2018, convocóaconcurso 
abierto de méritos para proveer las vacantes definitivas de los empleos de carrera del Servicio Nacional de 
Aprendizaje -SENA, definido como: "Convocatoria No. 436 de 2017- SENA". 

El señor HÉCTOR GIOVANI GARZÓN CASTELLANOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17.422.554, se inscribió en la "Convocatoria No. 436 de 2017- SENA" para el empleo de Profesional, Grado 
1, identificado con la OPEC No. 59509. 

En desarrollo de la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA, la Universidad de Medellín, operador contratado 
por la CNSC para el desarrollo del proceso de selección, efectuó la aplicación de la prueba de Valoración 
de Antecedentes, en la cual el señor HECTOR GIOVANI GARZON CASTELLANOS obtuvo una calificación 
de 55.00. 

El aspirante HÉCTOR GIOVANI GARZÓN CASTELLANOS presentó reclamación frente al resultado de la 
prueba de Valoración de Antecedentes, cuya respuesta fue publicada en el aplicativo SIMO el 03 de octubre 
de 2018. 

Conforme lo dispuesto en el artículo 51  del Acuerdo No. 20171000000116 de 2017, en concordancia con 
lo previsto en el numeral 4° del artículo 312  de la Ley 909 de 2004, una vez se adelanten todas las etapas 
del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una 
de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
procederá a conformar la Lista de Elegibles, en estricto orden de mérito. 

En virtud de lo anterior, mediante la Resolución No. 20182120139245 del 17 de octubre de 2018, la CNSC 
conformó y adoptó la Lista de Elegibles para proveer una (01) vacante del empleo de carrera identificado 
con el código OPEC No. 59509, denominado Profesional, Grado 1, ofertado a través de la Convocatoria No. 
436 de 2017- SENA, quedando el accionante en la posición No. 4 del mentado acto administrativo. 

El señor HÉCTOR GIOVANI GARZÓN CASTELLANOS promovió Acción de Tutela en contra de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad de Medellín, al considerar vulnerado su derecho 
fundamental al debido proceso; trámite constitucional asignado por reparto al Juzgado Primero 
Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio, bajo el radicado No. 50 001 33 33 001 2018 00436 00. 

Mediante Auto del veintinueve (29) de octubre de 2018, notificado a la CNSC el día 30 de octubre de 2018, 
el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio, admitió la Acción de Tutela presentada 
por el aspirante HECTOR GIOVANI GARZON CASTELLANOS y decretó una medida provisional en los 
siguientes términos: 

1 ARTÍCULO 51°. coNFoRMAcIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior quela CNSC contrate 
para el efecto, consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del concurso 
abierto de méritos y la crvsc conformará las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente 
Convocatoria, con base en la información que le ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito.". 
2 "Artículo 31. (...) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, 
por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en 
estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso". 
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"Por medio del cual se da cumplimiento a la medida provisional decretada por el Juzgado Primero Administrativo 
Oral del Circuito de Villavicencio, dentro de la Acción de Tute/a instaurada por el señor HECTOR GIO VAN! 

GARZON CASTELLANOS, en e/marco de la Convocatoria No. 436 de 2017- SENA" 

CUARTO: Decretar como medida provisional la suspensión inmediata de las actuaciones 
administrativas que la Comisión Nacional del Seniicío Civil y la Universidad de Medellín adelantan 
dentro de la Convocatoria No. 436 de 2017 del Concurso de Méritos para la provisión de empleos 
públicos del SENA, específicamente en lo relacionado con la OPEC: 59509 del cargo denominado: 
Profesional SENA Grado 1, al cual se presentó el señor Hector Giovani Garzón Castellanos. (...)" 

Con el fin de dar estricto cumplimiento a la orden proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del 
Circuito de Villavicencio, la CNSC procederá a suspender provisionalmente la firmeza de la Lista de 
Elegibles conformada y adoptada a través de la Resolución No. 20182120139245 dell 7 de octubre de 2018, 
hasta tanto se decida de fondo la Acción de Tutela, de acuerdo con lo dispuesto en el Auto Admisorio de la 
Tutela. 

De lo anterior, se informará al accionante a través de mensaje a la dirección electrónica registrada con la 
inscripción: hggarzonc(gmail.com. 

La Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA, se encuentra adscrita al Despacho del Comisionado Fridole 
Bailén Duque. 

En virtud de lo expuesto, este Despacho, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Cumplir la medida provisional decretada en primera instancia por el Juzgado 
Primero Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio, dentro de la acción constitucional promovida por el 
señor HECTOR GIOVANI GARZON CASTELLANOS. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Suspender provisionalmente la firmeza de la Lista de Elegibles conformada y 
adoptada a través de la Resolución No. 20182120139245 d 17 de octubre de 2018, hasta tanto se decida 
de fondo la Acción de Tutela promovida por el aspirante HECTOR GIOVANI GARZON CASTELLANOS, 
conforme lo dispuesto en el Auto admisorio de la tutela. 

PARÁGRAFO: En consecuencia de lo anterior, el término establecido en el artículo 14 del Decreto Ley 760 
de 2005, para la solitudes de exclusión de la Lista de Elegibles por parte de la Comisión de Personal del 
SENA, se entiende suspendido hasta tanto se decida de fondo la Acción de Tutela. 

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar la presente decisión al señor HÉCTOR GIOVANI GARZÓN 
CASTELLANOS, a la dirección electrónica registrada en la inscripción al concurso: hqqarzoncgmail.com. 

ARTÍCULO CUARTO.- Comunicar la presente decisión a la Universidad de Medellín en la dirección 
electrónica convocatoria428geon(udem.edu.co. 

ARTÍCULO QUINTO.- Comunicar la presente decisión al señor ELBERTH ALFONSO CASTRO MURCIA, 
Presidente de la Comisión de Personal del SENA, a la dirección electrónica eacastro©sena.edu.co. 

ARTÍCULO SEXTO.- Comunicar la presente decisión al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 
de Villavicencio, en la dirección electrónica: iadmin0lvvcnotificacionesri.qov.co. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Publicar el presente Acto Administrativo en la página www.cnsc.qov.co, en 
cumplimiento del artículo 33 de la Ley 909 de 2004 sobre mecanismos de publicidad de las Convocatorias. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQU ESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C. el 31 de octubre de 2018 

uiiiii .  

Elaboró. Luz Mirella Giraldo Ort 
Revisá Clara Cecilia Pardo L 

Irma Ruiz Martinez 
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